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	Fecha de emisión:
	     
	Ver instrucciones al dorso.

	
	

	1) DATOS DEL INMUEBLE

	Departamento
	     
	Número de padrón
	     

	Urbano
	 FORMCHECKBOX 

	Suburbano
	 FORMCHECKBOX 

	Rural
	 FORMCHECKBOX 

	Localidad o Sección Catastral
	     

	Frente a
	     
	Nro.
	     
	entre/esq.
	     
	Paraje
	     

	

	1.1. Propiedad Común

	Plano del Agrimensor:
	     
	Inscripto en la Oficina
	     

	Fecha de inscripción:
	     
	Número de inscripción
	     

	Área
	     
	Manzana
	     
	Solar/Fracción
	     

	
	

	1.2. Propiedad Horizontal
	Régimen de la Ley: 
	     

	Plano del Agrimensor:
	     
	Inscripto en la Oficina:
	     

	Fecha de inscripción:
	     
	Número de inscripción:
	     


	Área:
	     
	Padrón individual:
	     

	Unidad:
	     
	Block:
	     
	Nivel (EP/SS)
	     
	Piso
	     

	

	2) ULTIMA PROCEDENCIA - TITULAR ACTUAL

	     

	(Agregar anexo de ser necesario)

	
	
	

	FIRMA DEL CONTRIBUYENTE
	
	SELLO Y FIRMA DEL ESCRIBANO INTERVINIENTE


INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO

MINUTA NOTARIAL DE DATOS Y TITULARIDAD DEL INMUEBLE

Este formulario es obligatorio en todas las inscripciones de obra privada, con excepción de aquellas cuya forma de realización es Menor Cuantía, Administración Directa Menor a 30 Jornales, y Autoconstrucción o Mano de Obra Benévola Menor a 30 Jornales.
FECHA DE EMISIÓN: Campo obligatorio. Corresponde a la fecha de emisión de la minuta notarial, la que tiene una vigencia de seis meses a partir de su expedición.

DATOS DEL INMUEBLE: Todos los campos son obligatorios. Los datos a verter deben surgir del plano que corresponda. 
ÚLTIMA PROCEDENCIA Y TITULAR ACTUAL:

A.- Ultima procedencia: 

Relacionar el último título de adquisición: escribano actuante, fecha, otorgantes (todas las partes), título y modo, inscripción registral.
En sucesiones y/o particiones de origen sucesorio ir a como lo hubo el/los causante/s y fallecimiento, relacionando el certificado de resultancias de autos sucesorio y su inscripción.
Para sucesiones no iniciadas o no finalizadas, establecer quienes son los presuntos herederos.
De tratarse de derechos posesorios: 
1) documentados: inscriptos hasta diciembre de 2013 o posteriores sin inscripción.

2) no documentados: establecer que se posee por más de un año y con ánimo de dueño (art. 646 y 649 del Código Civil).
Para derechos de mejor postor: relacionar el trámite judicial y fecha de toma de ocupación/posesión siempre y cuando se haya entregado la misma.
En todos los casos establecer estados civiles y situación jurídica, y número y fecha de inscripción en Registro correspondiente. De encontrarse en trámite de inscripción establecer número y fecha de ingreso.
En situaciones donde la última procedencia corresponde a inmuebles que fueron fusionados, deberá detallarse la procedencia de cada padrón, e informarse del hecho de la fusión. En el caso de fraccionamientos se indicará el padrón en mayor área adquirido, y la situación de fraccionamiento.

Tratándose de edificios de Propiedad Horizontal; por Ley 10.751 establecer fecha de habilitación municipal, y por Dec. Ley 14.261 establecer fecha otorgamiento del reglamento de copropiedad y su inscripción registral.
B.- Últimos Titulares:
Establecer nombre y apellido los últimos titulares: propietarios, promitentes compradores, nudos propietarios, usufructuarios, adjudicatarios, etc., junto con su documento de identidad. En caso de personas jurídicas agregar el número de RUT.
El documento deberá contener sello y firma del escribano interviniente. Todas las enmiendas y agregados deberán ser debidamente salvados por el profesional actuante, no aceptándose excepciones en este sentido.
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